RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0008929, Ent. N° 6999/15)

RES. 179/016

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la contratación directa de un servicio de franqueo, vip postal y servicio de correspondencia entre las Oficinas de la Dirección General Impositiva capital-interior e interior-capital;
RESULTANDO: 1) que se adjunta proyecto de Resolución a adoptarse por el Ministro de Economía y Finanzas, por el cual se adjudica la contratación  para el servicio de franqueo, vip postal y servicio de correspondencia entre las Oficinas de la Dirección General Impositiva (capital-interior e interior-capital), a la Administración Nacional de Correos, por un monto estimado de $ 12:000.000, por el periodo comprendido entre el 1º de enero y 31 de diciembre del 2016, renovable automáticamente por hasta tres períodos anuales y consecutivos;
2) que asimismo, en dicho acto se establece que la referida contratación se efectúa al amparo de lo  dispuesto en el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF y que la erogación resultante se atenderá con cargo al Inciso 05, Unidad Ejecutora 005, Programa 489, Financiación 1.1, ODG 247;
CONSIDERANDO: que la contratación encuadra en la causal de excepción invocada (Artículo 33,  Literal C), Numeral 1º) del TOCAF) por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de $ 12:000.000, como asimismo el correspondiente a sus prórrogas, una vez abiertos los créditos respectivos, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Cométese asimismo al Contador Auditor el control de que la Resolución definitiva a dictarse por el Ordenador coincida con los antecedentes remitidos a este Tribunal;
3) Comuníquese al Contador Auditor;

4) Devuélvase.
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